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ROVIN OE Gua') BA
Artículo 1. 0 Las leyee obligarán en la Península, islas Ba-ittairee y Cartario.s, ú los veiute diaa de su promulgación, si en

ellaa no ne dispusiese otra cosa, Se entiende hecha la promal-
leacióri el die en que termina ls inserción de la ley en la Gu-

ante' oficial.
Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su Cura-

ffibIL imato.
Art. B.° Lte Zeyes no tendrán efecto retroactivo, si no dio-

gimieren lo contraria, 	 (Código civil vigente).
.1.1eg1 decreto de 26 de Abril de 2900.—Art. 23. Las Corpora-4ionea provinciales y municipales abonarán, en primer termi-uc, a/ Notario 6 Notarios que autoricen /as subastas, los de-

tachos por ellos devengados y los suplementos adelantados
nor los mismos, así come los derechos de inserción de los
manzicios eti los periódicos oficiales, anidando de reintegrarse

e lrrßmatante, si lo hubiere, dol importe total de los referidos
.1.aistoe, de cuyo cargo son, con arreglo á lo dispuesto en la
egla 8.« del art. 8.0

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA 	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA BaSEita8.

Un mes. 	  8 	 Un mes 	  4Trimestre 	  8 25 Tri ro os tre 	  11 25Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 . . 22 5CUn año. . • .. • 	 33 	 Un ario 	  45

gnmero suelto, 40 céntimos de peseta.

Se publica Codee los dass, excepto los ciomingoe.

NOTA IMPORTAN TE.—Inmediatamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se Aje un ejemplar en ei sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mar den publicar enos Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respec.,
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los mera,
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1 854.)
Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha

responsabilidad, de conservar los números de este BoLyrris,
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ario.

ADVERTENCIA. Confirme con la condición VI del pliegoque ha servido ,te base para /a subasta, .uo so insertará ningúnedicto 6 anuncie que sea á iastancia de parte sin que &boten
los interesados el importe de su publicación, 6 garantice, el
pago, å razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la' venta de números sueltos á 40 centimos.

PARTI R OFICIAL t

lieeeilkia NI Cm* de ViiiiienS

e ayo actual, ä las trece, para
formar parte del Tribunal que ha de
conocer de la causa procedente del
Juzgado de Montilla, por robo, contra
José Vergel y Antonio Valera:

14d M

Circular núm. 1282

NEGOCIADO 1.°— CONVOCATORIA

No habiendo podido celebrarse la
sesión inaugural dei primer período

.1

PitOVINCILA LoE COilt000iM

9
e

e
S. M. la Reina Doria María Cristi

na y Augusta Real Familia siguen

disfrutaado en esta Corte de igual be •
5neficio.

(Gaceta del 6 de Mayo.)
S. M. el REY (Q. D. G.), continúa

en Cádiz sin novedad en su inspor,
tante salud.

Gobierno civil
DE LA

Cabezas de familia

D. José Aguilar Polonio
Manuel Alda Aparicio
Juan Baena Hierro
Francisc Casado Cabello
Rafael Córdoba Capdevilla
Antonio Enríquez Urbano
Francisco García Garcia
Alonso Garcia Gaspar
Francisco Jurado Conde
Juan Jiménez Carmona
Manuel Luque Romero Jordano
Rafael Lella Aguilar
Francisco Mendez Hidalgo
Andrés Navarro Casado
Juan Ponferrada Garcia
Francisco Polonio Espejo
Rafael Ramírez Portero
Domingo Rosa Garcia
Enrique 1-liobóo Susbielas
Ramón Otero Lubián

Núm. 1284

Lista de los Jurados que han de
Comparecer ante esta Audiencia el día

Córdoba 6
Gobernador,

Provi i Ine 	 .

correspondiente á este allo, de la Di . i 	 Capacidadesputación provincial, por falta de asís.
D. Manuel Algamacilla Licerastencia de suficiente número de sello.

José Berral Sánchezres Diputados, he acordado convocar •
Gabriel Córdoba Albornoznuevamente para el día 14 del actual,
Francisco Cabello Rieraá las diez y siete, en el palacio pro- 	
Darío Gutiérrez Fernándezvincial, al objeto indicado.
Francisco López RuizLo que se publica en cumplimiento 	 Felipe Luque Reinen Juradode lo dispuesto en el art. 6'2 de la Ley 

Í 	 Miguel Márquez del Rosal

indiencia provincial dc eónitta

de Mayo de 1904.—EI
LUÍS MOYANO Y TRE•

Walnn171711ii

Rafael Portero López
José Ponferrada López
Rafael Requena Salas
Guillermo Rivas Vaca
José Santana Domínguez
Jaime Bayo Murt
José Luque Berral
Antonio López Merino

1
 Córdoba 4 de Mayo de 1904.—El
Secretario, Manuel de Vargas.--Vis-

; to bueno: El Presidente, Villanueva.

Ayuntamientos 	 Pagar las cantidades siguientes:
	  28 pesetas por bagajes facilitados al

ejército y parada de Sementales; 24'50
pesetas por bagajes facilitados al Juz-

: gado; 116'50 pesetas á don Moisés
Moreno y don Rafael García; 9 pesetas
por socorros á pobres transeuntes;.
27 por gastos causados en el cemen-
terio; 20299 pesetas por reparación,
limpieza, y colocación de dos rejas del
callo de la calle Toro; ä don José Ca-
rrasco y don 1/ab:mudo Moreno, por

utensilios para el matadero, 42 y 52i paria de este día por hallarse ocupa- pesetas, 
respectivamente, y por gas-1i do el Ayuntamiento en la clasificación tos menores de quintas 

26'50 pesetas.	y declaración de soldados. 	 i Se aprobó la cuenta de gastos de

	

Sesión del día 13 	
una reparación hecha en la cárcel del1 Presidencia del sellor Alcalde don partido, y se acordó abonar .su im-

i

.4 José Cejudo Mulloz. 	 porte de 49 . 15 pesetas del capitulo 	 rrué leida y aprobada el acta de la artículo correspondiente.
! anterior, y se tomaron los siguientes 1 	 Librar al Secretario 72'17 pesetas; acuerdos: 	

por reintegro de igual suma abonadai Aprobar el extracto de los acuerdos I al Boletin de Administracción local,del mes de Febrero último, y se acor- 1 por suscripción de 1904 y relación de' da que se remita al seilor Gobernador ik impresos Para la Secretaria.

j

1

civil para su inserción en el BOLET1N i Se acordó enagenar la parcela deOFICIAL, i terreno conocida por la Boyana, sitaAcceder ä lo solicitado por Fran- 1 en la calle A. Barroso, á favor de Vi-
cisco Ramírez Moreno, sobre alinea- ; cente Díaz Sánchez y Juan Dutllasción de la acera izquierda do la calle ; Rojas, por iguales partes, una vez ve-
Pilar, previo informe de la Comisión. ; rificada la medición y tasación del

1 Se aprobó la distribución de fondos terreno que aquella comprende, ins.del mes de Febrero anterior, acola truyéndose para ello el oportuno ex-
1 dándose á. la vez del presente, forma ,i. pediente.
' da por el sellar Alcalde para abonar 	 Llevar ternas de padres de familia.las o bligaciones de este Municipio. 	 i al sellor Gobernador civil de la proSe acordó la limpieza del callo de vincia, para la constitución de la Junsla calle Herreros; colocar un látigo ta local de primera ensello.nza.en la del de Mulloz de Sepúlveda; re- 	 Abonar ä los Médicos titularescomponer la reja del de la de Risqui- nombrados para los reconocimientosllo; la callería de la fuente de la Gui- de los mozos del actual reemplazo lajuela; el callo parcial de la casa de 1 suma que á cada uno corresponda.
José Fernández, en la calle Toro, y el 	 Pagar al Director de la banda de
de la cárcel del partido que se en . música 75 pesetas, adquisición de pa-cuentra obstruido. 	 pel pautado y composición de instru-Socorrer con 25 pesetas ä Bartolo- mentos.
mé Fernándsz Rojas. 	 1 Se acordó que por e: P,..rito se ha-

POZOBLANCO
Núm. 1279

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento durante el mes
de Marzo último y que forma ei Se- I
cretario que suscribe en cumpli . 4
miento ä lo dispuesto en el artículo
109 de la vigente Ley municipal.

Sesión del día 6

No pudo tener lugar la sesión ordi-
gastos de telegramas á autoridades y
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

ce nueva alineación en el callejón de
la caneria para ceder á favor de Acis-
clo B aneo Fernández una pequeña
porción de terreno, previo informe de
la Comisión y tasación de dicho terre-
ro per el Perito municipal.

Con lo que se dió por terminada la
sesión.

Sesión del día 20
No pudo tener lugar la sesión ordi-

naria do este dia por hallarse dedica- 1.
do el Ayuntamiento en la clasificación
y declaración de soldados.

Sesión del día 27

Presidencia del señor Alcalde don
José Cejudo Muñoz.

Se leyó y aprobó el acta de la ordi-
naria anterior, ratificando los acuer- ción.
dos de la extraordinaria celebrada en Autorizar al señor Alcalde para
16 del corriente para tratar asuntos que por si y en nombre de la Corno-
del Pósito, y enseguida se acordó pa- 1 ración solicite del ilustrísimo señor

gar á don Enrique Gozalvez 75 pe- Gobernador civil se sirva autorizar ä
setas por variar 15 brazos del alum • este Municipio para la venta en publi-
bracio público, siempre que dicho se 	 ca subasta del grano existente en pa.

flor en el contrato que tiene hecho con neras.
el Ayuntamiento no se obligue á ha I 	 Que se proceda Lt la instrucción de

ter gratuitamente estos trabajos. 	 este expediente, dando cuenta del
Abonar á Sebastián Ortiz la suma mismo al señor Gobernador civil.

de 45 pesetas por material y hechu- 	 Que se acompañe á la instancia
ra de un banco construido para las que se elevará, certificación del infor

operaciones de vacuna. 	 me que la comisión municipal del
Hacer la cesión de un pedazo de te- I ramo emite en el expediente instrui.

rreno en la continuación de la calle do para el repartimiento de la es-
Pilar que conduce al Calvario viejo, á carda.
favor del solicitante Francisco Rami• Aprobar las cuentas del estableci
rez, por el precio de dos y medio roa- miento correspondientes al año 1900,
les cada vara cuadrada, previo pago y que por duplicado se remitan ä la
de su importe una vez que rectifique ; Comisión provincial permanente del
la mensura y que se obligue al intere- ramo.
sedo Ét construir un muro á altura de 	 Que se acompañen igualmente los

dinteles, así como á edificar las facha . certificados negativos de no haber ha-

das en an término de cinco meses. 	 bido en el año 1903 movimiento de
Se acordó, previo informe del Perito ; fondos, y que sirvan estos de compro-,

y de la Comisión de obras, hacer bante para las cuentas respectivas ä

la adjudicación del terreno conocido I referido ande
por lee Boyana, á favor de los solici- 	 Y no habiendo más asuetos de que

Lt 
que construyan tratar se levantó la sesión.tantee, obligándoles 

las fachadas en un plazo que no esce- 	 Pozoblanco 22 de Abril de 1904.--

da de cinco meses. 	
Antonio Cabtera.—V.° B.°: El Alca!•

Senaler al Recaudador de censa- de, José Cejudo.
mes don Ruperto Muñoz el premio del ; Diligencia.—Apro bado este extrae-

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 1278

/ea Juan Marzos Moreno, primer teniente
y Alcalde accidental del Afuntamiento
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminada la re-

fundición de apéndices al amillara-
miento de la riqueza urbana, territo-
rial y pecuaria de esta villa, queda
expuesta al público, en la Secretaria
de este Ayutamiento, por término de
diez días, á fin de que durante dicho
plazo pueda ser examinada por cuan-
tos individuos lo deseen.

Villanueva de Córdoba á 30 de
Abril de 1904.—Juan Martos.

CÓRDOBA
Nine. 1276

y picadura necesaria para el afirma-
do de los caminos de la redonda de
esta capital, queda expuesto al públi-
co en el negociado respectivo de la
Secretaría municipal, por término de
diez dias, contados desde el de maña-
na, el pliego de condiciones referen-
tes ä mencionado servicio, advirtién-
dose que terminado dicho plazo no se
atenderá ninguna reclamación que
se produzca contra el mismo.

Córdoba 2 de Mayo de 1904.--R.
Conde.

SANTAELLA
Núm. 1277•

Don Juan López Segovia, Alcalde eznIstitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo-

rrador el repartimiento de los arbi-
trios extraordinarios autorizados por
la superioridad para cubrir el deficit
en el presupuesto municipal de esta
villa, del año corriente, se encuentra
de manifiesto en la Secretaría muni-
cipal por término do ocho días hábi-
les, en cumplimiento del art. 309 del
Reglamento vigente de consumos, pa.
ra su examen por los vecinos y con-
tribuyentes forasteros, pues pasado
dicho tiempo no se oirán ninguna re-
clamación.

Santaella 2-de Mayo de 1904.- Juan
López Segovia.

ALMEDINILLA
Núm. 1280

Don Antonio Vega, A cal le constitucional
de esta villa.
Hago saber: que recibidas en el día

de la fecha, de la Adrnin : stración de
Hacienda de esta provincia, las cédu-
las personales de este ,pueblo para el
año corriente, desde el día de hoy
hasta el 15 de Julio próximo incluei•
ve queda abierta la cobranza volun-
taria de las mismas en el domicilio
del Recaudador nombrado por el
Ayuntamiento, don José Ariza Sán-
chez, calle de Priego, núm. 1, todos
los días hábiles, de nueve á, quince
horas.

Lo que se hace público por medio
del presente para conocimiento de
este vecindario.

Al medinilla 25
A. Vega.

ENCINAS REALES
Niim 128L

caude.

	

Se dió cuenta de las diligencias 	
Pozobianco 1.° de Mayo de 1904.—

instruidas ä virtud de instancia pre- Cabrerts.

sentada por Sebastián Ortiz Rodri-

guez, en la que pretende se le conce-

da un callejón estrecho que de la casa 1

número 13 de la, calle Munoz Sepulve ,

da, propiedad del Municipio, conduce

á un pozo medianero con la que es 7

del Ortiz. El Ayuntamiento, vistos

los dictámenes del Perito y ComiSión,

acordó ceder referido callejón, me- ;

diente el pago da cuatro pesetas por

cada metro cuadrado, con la obliga-

ción además de respetar él, y los que

vengan á. ser duelios de la casa, la

propiedad del medio pozo del Munici- I

pio, asi como la ele colocar por su "I

cuenta una bomba para la extracción z

del agua, cuyas reparaciones corre-

rán á su cargo durante dos anos, con-

sintiendo igualmente en todo tiempo

el que puedan peacticarse reconoci-

	

mientos cuando haya necesidad de 	 Resuelto por la Municipalidad do

I mi presidencia que se celebre la opor-reparar dicha bomba.
Se aprobó el expediente instruido á. tuna subasta para contratar el aco-

-virtud de instancia promovida por - pio y 
machaqueo de la piedra, arena

Don Antonio González Remires, melado tual, el arriendo del arbttrio muni-
constitucional de esta Tala. 	 cipal establecido sobre el uso obliga-
Hago saber: que debiendo proce- ; torio de pesas y medidas, el Ayunta-

derse por la Junta pericial de la mis- i miento de mi presidencia ha dis pues-
ma ä la formación del apendiee al to se verifique nueva subasta, que ten-
amillaramiento de la riqueza rústica drá efecto el dia 16 do dicho mes, en
y urbana de esta localidad, que ha de la Sala Capitular, y hora de las doce,
servir de base pera la confección de por el tipo de 20.080 pesetas, y tiem-
los repartos territoriales respectivos ( po que resta á, fin de Diciembre del
al año próximo de 1905, se invita por corriente año, todo ello con sujeción
medio del presente ä todos los propie- it la instrucción de 26 de Abril de
tarios de este término municipal que 1 1900, y al pliego de condiciones que
hayan sufrido alteración en su rique- I se halla unido al expediente; debiene
za para que en el término de veinte do constituir los licitadores, para to -
días, contados desde ia fecha, presen- ; mar parte, el 5 por 100 como fianza
ten en esta Secretaría de Ayunta .. provisional y la definitiva del 10 por
miento relaciones juradas de los pro- 100 del tipo de adjudicación.
dios que sean objeto de traslación, / 	 Se publica para la general intel i -
asociando á aquellas los títulos de gencia.
propiedad que acrediten el pago de ; Puente Genil 6 de Mayo de 1904.—
los derechos á la Hacienda. 	 ; El Alcalde, Rafael Vergara.

Encinas Reales 30 de Abril de 1904.
Antonio Gonzáles.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 1188

Don Manuel Calderón Torrico, Alcalde Prei -
dente del Ayuntamiento constitucional de
es'a villa
Hago saber: que por los agentes de

mi autoridad fuá encontrada y reco-
gida en el día de ayer, y en las se-
menteras del ruedo de este término
municipal, una yegua sin cabezón 6
jáquima, cuyas señas al final se ex-
presarán, ignorándose quién pueda
ser su dueño.

Lo que se anuncia en el BOLETIN
OFICIAL de la provincia para conoci-
miento del interesado.

Dado en Hinojosa del Duque ä 3 de
do Mayo de 1904.—Manuel Calderón.

Sellas de la yegua
;
 Edad, 5 años, pelo castaño oscuro,
alzada menos marca, una mancha
blanca en el lomo, una cicatriz en el
labio superior, con peios b l ancos y
con un collar de cuero del cual pende
un cencerro.

EUTE
Núm. 1300

Don Mariano Itoldán Nogués, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento conJtitucional de
tsta
Hago saber: que declarado prófu-

go por el Ayuntamiento- de mi presi-
dencia el mozo del a l istamiento de la
misma y reemplazo actual, Francisco
Molina Muñoz, natural de este pue-
blo, cuyo paradero y señas persona-
les se ignoran, por decreto da esta
fecha he acordado la busca y cap-
tura del mismo, poniéndolo ä disposi-
ción de esta Alcaldía ä los efectos del
art. 113 de la vigente Ley de Recite_
to.miento.

En su virtud, y para lo que afecte
Lt este importante servicio, ruego á
todas las autoridades y sus agentes
se sirvan llevar Lt efecto esta requisi-
toria en bien del expresado servicio.

Rute 30 de Abril de 1904.—Maria-
no Roldán.

PUENTE GENIL
Núm. 180'2

Don Rafael Vergara y Cube.o, Alcalde co.is-
titucional de esta villa.

I
Hago saber: que habiéndose rescin-

dido, por acuerdo del día 5 del mes ac-

Acisclo Blanco Fernández, sobre nue-
va e.ineación en el callejón de las
Canas ó Cañería, después de detenido
examen.

Con lo que se dió por terminada la
sesión.

ASUNTOS DEL PÓSITO

Sesión extraordinaria del día 16

Presidencia, don José Cejudo Mu-
lioz.

Se tomaron los siguientes acuer-
dos:

Aprobar el expediente instruido pa-
ra el repartimiento de la presente es-
carda.

Conceder ä los peticionarios-el gra-
no solicitado si no hubiese reclama-

2'50 por 100 de las cantidades que re ? to en la sesión cele ra a por e y
a
tamiento en el día da ayer.

1 A un-b d

de Abril de 1904.—
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»de ellas que sirviera de tipo para el 	 s
concurso y condiciones ä que habia 	 »
de ajustarse el concurso, y en otra 	 »
sesión del 25 se acordó aprocar el it.... / Guijo

Torrecampoforme dado por dicha Comisión y el j
Pedrochepliego de condiciones. 	 I V. de Córdoba

	

'Y para dar cumplimiento á lo que t 	 »
dispone el art. 29 de la instrucción de i 	 »
26 de Abril de 1900, reformada por 1

	

	 »
V. aReal decreto de 12 de Julio de 1902, 	 del Duque1

se hacen públicos dichos acuerdos por i Priego
medio del presente, para que en el 1 	 »
término de diez días, contados desde ! 	 s
la fecha de la inserción de este edicto 1 	 »
en el B 1 LET1N OFICIAL, puedan for 	 »- ' 
mularse contra los mismos las recta. 1 	

»
e

/naciones que se crean procedentes, ä 1 	 »
cuyo efecto quedan expuestos al pú- I Almedinilla
Wico en la Secretaria de este Ayun- ! Carcabuey
tamiento los acuerdos indicados, du- i 	 e
rante dicho término. 	 / La Rambla

Friego 3 de Mayo de 1904.—Trini 1 Fernán aleaea
dad Linares. 	 »

i 	 »
AGUILAR

	

	 Montalbán
MontemayorNúm. 1308 Santaella

iDen José María Sánchez, p :imer Teniente Rute
Alcalde en ejer3icio del ilustre Ayunta- i
miento de esta ciudad. 	 !

NOMBRES
Número

de
orden.

Importe.

Pesetas.

D. Juan Antonio Montero 5 20
Fernando Rincón Torres 1 20
Andrés García Arévalo 1 50
José Amaya de la Concha 2 50
José Montero Peralbo 3 50
Fernando Rincón García. 4 25
José Ruiz Merelo 5 25
Enrique Rivas Hodas 1 20
José Tirado Sánchez 20Manuei Vera Fernández 3 50
Alejandro Yun Torralbo 2 100
Martin Moreno Calero 3
Fermín Pedreza Moreno 	 4
Antonio Yun Ligero 	 5 	 40
José Benítez Arévalo 	 13 25José Pérez Fernández 	 14 25
José Pedrajas Guardia 	 2 45Antonio Zurita dol Valle

• Rafael Entrena Rico
Emilio Gaiisreo Pino
Miguel Marín Martin

3
4
5
1

45
45
45
45

Francisco Guardia González 1
José Fernández Gómez
A velino Siller Rodríguez
Rafael Viana y Hurtado
Juan Serrano López
Teodoro Martín

4
5
1
2
3

45
45
25
25
25

Fernando Cabello Sánchez 	 4 60
Pedro Núnez de Arenas 	 5 60Fe ix Alvarez Cuesta 	 1 40
Fernando Baena Romero 	 2
Benito Caracuel Ruiz 	 3
Juan Miguel Solsona Fuentes 	 1

40
40
25Antonio R odríguez Córdoba 3 25

Ildefonso Lora Lucena 2 25
Ildefonso Rueda Morales 1 45
José Gregorio Gómez Aranda 2 45
Francisco Salto Domínguez 3 45
Miguel Torres Sánchez
Fernando La Moneda
José Nieto de Torres
Diego Cruz Cabrera

5
1
1

45
45
25
40

Antonio Serrano Sahagún 	 2
Francisco Velasco Cabello 	 2
Vicente Reta 	 28

40
20
70

3."
2.a

3."6.

Clase
de

patente.

3.a

2.a

3.'

2."
3.a
4-a

3.a

4.'

3.11

4,a

7 DE MAYO DE 1904
3

311minitracitin ?'dacieu 	 i2 la provincii de 3irillba
~Me

Número 1220

CONTRIBUCION INDUSTRIAL—AÑO DE 1904
RELACION de los senores Médicos Cirujanos que han obtenido patente para el

ejercicio de su profesión en el ario actual, con expresión de pueblos, cuotas
para el Tesoro y clase de la misma.

Benameji
Iznlijar

Palenciana
Córdoba

tra de manifiesto en esta Secretaría, 1 	
J. U. Z GA D O Stodos los días hábiles, de diez ä doce. 1 	 y un estadales, que equivalen ä se- dado natural de Villanueva del Rey,

hLas proposiciones se harán en pile- i 	
-- 	

--------------------- sorda y tres are" treinta y ocho cen i provincia de Córdoba, hijo de Auto-
LUCENA

	

	 tiä,reas 
y diez y ocho decímetros; que ! nio y Francisca de 22 anos de edad,t

go cerrado, y se admitirán hasta tasen-
Núm. 1249eionada hora del día senalado. 	 linda por el Este con olivar de José de oficio ó profesión labrador, y cu-

t, Don Antonio de la Vega y Mateos, Juez J. e Munaz Moreno, por el Sur con otro 1 yas senas personales soncomo siguen:Modelo de proposición 	 primera instancia de este partido. 	 de Francisco del Espino, por el Oeste ! estatura 1 metro 616 milímetros; pe-
Don F. de T., con cédula personal 	 Hago saber: que en méritos de los con la servidumbre del partido y por lo negro; cejas al pelo; ojos melados;

1 autos ejecutivos promovidos por don el Norte con olivar que ä conti- nariz y boca regular; color moreno;que a
compana, conocedor del pliego Juan García Hurtado, contra Juan nuación se describe; cuya finca ha frente espaciosa; aire marcial y pro-de condiciones para la composición Tomás Moreno Lavela y Araceli La- sido apreciada para- su venta en la 1 duccIón buena; serías particu laresde las alcantarillas de las calles Fuen- 1 vela Carmona, he mandado sacar á cantidad de seiscientas setenta y nue . ! ninguna, para que en el térm ino de

/ pública subasta, para su venta, por ve pesetas.te -Nueva y Saladilla, hallándose con- 	 treinta días, contados desde el de lafor 	 término de veinte días. los bienesnle con todas ellas, ofrece realizar 	 2." Otrasuerte, también de olivar, publicación de esta requisitoria en ele 	 embargados al Juan Tomás Moreno, con igualeabida que la anterior, si- BOLETIN OFICIAL de la provincia de
l servicio en la cantidad de 	  

(en letra la cantidad.) 	
) que son los siguientes:t 	 tuada en el mismo partido y término; Córdoba, se presente en este Juzgado,' 	I.' Una suerte de olivar nuevo, que linda por Oriente con olivar de que tiene su residencia oficial en el

Sánchez

Ag uilar 5 de Mayo de 1904. José
karia 	 . 	

situada en el partido nombrado del José Munoz Moreno, por e! Sur con cuartel de caballería de Montesa, en
Arroyo de Galindo, camino de Castro la finca anteriormente descrita, por esta plaza, ä responder á los cargos
y Mataosos, término de la ciudad de Oeste con la servidumbre del parti . que le resultan en e! expediente que
Cabra, con la extensión superficial de do, y por el Norte con olivar nuevo instruyo por deserción, bajo aper-
una aranzada, cinco octavas y veinte de Antonio Gutiérrez Pérez; cuya fin- cibimiento de que si no comparece

llago saber: quo habiéndose acor.
dado por la Corporación de mi presi-
dencia la composición de las alcanta
rillas de las fuentes Nueva y Saladilla,
tendra lugar el concurso e! dia 16 de
los corrientes, y hora de las doce de
BU manana, en cuyo acto se adjudica•
ra, el servicio al postor que en mejo-
res condiciones ofrezca.

E l pliego de condiciones se encuen- / 103:11~111111811321321«~~~=^^-n--... =rif,.:~Crier~.^1•AV.Ir-'7.-tir-at^.14.....~~~/~

PRIEGO
Núm. 1304

:Don Trinidad Linares Ma. tos Alcalde pre-
sid onte del Ayuntamiento constitucknal
de esta ciudad.

Hago saber: que la Junta munici-
pal de mi presidencia, en sesión cele-
brada en 11 de Abril último, tiene .1
acordado establecer en esta ciudad el
alumbrado público por medio de la
electricidad, y ä tal fin que para que di-
cho servicio fuese contratado por me- 	 PUEBLOS
dio de concurso que se anuncie y ce-
lebre en su día, la Comisión de obras t

diera dictamen sobre las formas en I Aflora
que el servicio se habla de prestar, Conquista
número de luces necesarias, precio Dos Torres

Córdoba 27 de Abril de 1904.—El Administrador, E. Vela Hidalgo.

Don Manuel Palarea Munoz, Capitán pri-
mer Ayudanta del Regimiento Dragones
de Montesa 10.° de caballería, J uez instruc-
tor del expediente que se sigui con tra el
so dado del mis .eo Antonio Giménez Carri-
llo por el delito de deserción.
Por la presente requisitoria cito»

llamo y emplazo al mencionado sol.-

REUS
Núm. 1283

! ca ha sido apreciada para su venta
! en seiscientas setenta y nueve pese-
1 tas.
t

3. a Una participación equivalente
ä trescientas setenta y seis pesetas.
veinte y cinco céntitnos del valor de
una suerte de tierra calma, con cabi-
da de una fanega, equivalente á se-
senta y dos áreas y sesenta y dos cen-
tiáreas, situada en el partido nombra-
do del Cerro del Loro y camino del
Callejón, de este término; que linda
por el Este con olivar nuevo de Anto-
nio Sánchez, por el Sur con tierra
calma de don Juan Diaz Quesada y

1 
por el Oeste y Norte con olivar nuevo

b de Francisco Gómez; cuya fiaca vale1

1 
en venta, según su tasación, setecien-
tas veinte peetas.

1

i
Cuya subasta y remate en favor del

, mejor postor tendrá lugar el día
veinte y tres de Mayo próximo, y ho-
ra de las diez y seis, en la sala Au-
diencia de este Juzgado, advirtiéndoa
se que no 80 admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del avalúo; que para tomar parte en
la subasta deberán los licitadores
consignar previamente en ja mesa
judicial el diez por ciento efectivo del
va/or de los bienes, sin cuyo requisie
to no serán admitidos; y que en los
respectivos registros de !a propiedad
resultan inscritos dichos bienes ä.
nombre del Juan Tomás Moreno La-
vela y anotado el embargo de los
mismos, según los documentos y cer-
tificaciones que obran en autos, sia
que los licitadores 6 rematantes pue-
dan exigir otros títulos de propiedad,
debiendo conformarse con los que
existen en repetidos autos, y los que

g estarán de manifiesto ea la Escriba-

i

( nía del actuario para los que quieran

Abril de mil novecientos cuatro. --An-.

examinarlos.
Dado en Lucena ä veinte y dos de

1 tonio de la Vega.—E1 actuario, Auto •
nio F. de Burgos.

i
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4
la subasta, escrituras, y en gene-
ral, toda clase de gastos que oca-
sione la subasta y fornialización
del contrato.

Art. 9.0 El anuticio habra de

1 si ue sobre hurto, l a1 	 sobre 	 la aceptación de las proposicio-
asesoramiento de

con un 10 por 100

de no comparecer será declarado re

beide y le parará el perjuicio á que

hubiere lugar.
A la vez, en nombre de S. M. el REY

don Afonso XIII, (q. D. g.), exhorto

y requiero. y en el mio ruego y encar-

go á los senores jaeces de instrucción,
autoridades tanto civiles como milita-

res y demás agentes de la policía ju

dicial, manden proceder y procedan

á la busca y captura de dicho sujeto,
poniéndolo mi disposición, caso de

Córdoba 2 de Mayo de 1904.—El
en calderilla. 	 con tenor los pliegos de condicao-

Administrador Secretario, Mariano 
nes del contrato, siempre que la
cuaratia. total de éste 0-7,ceda de

e
en el citado plazo será declarado re-

belde, siguiéndoselo el perjuicio ä
que baya lugar. 	 1

Al propio tiempo, en nombre

-S. M. el REY (Q. D. G.), exhorto y
requiero á todas las autoridades, tan-

to civiles como militares y ä los agen-

tes de la policia judicial, para que

practiquen activas diligencias en la

busca y captura del acusado Antonio I

Giménez Carrillo, y caso de ser habi-

do se le conduzc a á esta plaza, á mi

disposición, cen las seguridades con-

-venientes, conforme he acordado en

diiigencia de hoy.
Dada en Reus ä los veinte y ocho

días del mes de Abril demil novecien-

tos cuatro.—El Juez instructor, Ma-

nuel Palarea.—Ante mi, El Secreta.

50.000 pesetas.
Art. 23. La , Corporaciones

provinciales y municipales abo-
naráa, en primer término, al No-
tario Notarios que autoricen
las subastas, los derechas por
ellos devengados y los suple-
tos adelantados por los mism

de Santa Ana.—E1 Comisario de Gue-
rra Interventor, Juan N. Gutiérrez.

-V.° B °: El Subintenden te militar,

Director, Luis Giménez.

NOTA.—Al verificar los pagos se

deducirá el importe del 1 por 100 del

impuesto para el Tesoro y recargo

causa que se e g
cual se ha decretado en virtud á ha- nes, aunque medie

be rse ausentado de su vecindad é ig- peritos.
El 	 o se hará

rarse su paradero, apercibido que 	 Pag

transitorio.
Crrita.--Los vendedores del articulo -así, cor no los derechos se inser.

satisfarán á la Hacienda la contribu- • ció/a de 	los anuncios en los pe.

ción industrial de que trata el art. 33 riódicos oficiales, cuidando de re-

del reglamento aprobado en 11 de integrarse del remaante, si lo

Abril de 1893. 	
hubiere, del importe total de loe
referidos gastos, de cuyo cargo

1
 da urgencia por telégrafo e l momen-

xio, Juan Basara. 	
ratificación

ser habido, y comunicándome con to-

! to en q 	 g lugar, ä los efectos de
g

	

	 ió de la risión; pues en ello

está intereeada la recta administra

UTRERA 	 ción de justicia. 	
z,-4:fr.-----2=':'-'-'1e'— -- _ -,..------7.------- 71---- • sen, con arreglo a lo dispuesto ei>

la regla, 8.° del art. 8.°
-

1286 	 1 Dado en Jaén ä dos de Mayo de mil DELEGACONi 	 GENERAL Las Corporacione s provincia.
es municipales no procederán•

En virtud de lo mandado por el se- novecientos cuatro.-- Rafael de la Ha•

ñor Juez de instrucción de esta cita ba.—P. S. M , Julián Herrador. 	 CAPELLAN1AS Y MEMORIAS .; al 
otorgamiento de Pa escritura

dad y su partido en providenc ia dic- 	 Pi-cesado DE CÓRDOBA 	
de los eontratos en que tal ins-

tada por ante mi, con " fecha de hoy, 	 Tiburcio Martín Martín, vecino de 	
trumehto público se exija, sin..

úm 1306. 	
, 	 que, en 'el acto de referencia, ex

en sumario que se sigue por hurto de Puente Genil, calle de la Virgen, de 	 N 	

.

caballerias de la propiedad de don ‘c diez y seis años, hojalatero, sin iD3. rDon Juan He 	

hiban los rematantes resguar-
ruzo y Rodriguez, Licenciado i do de haber constituido '.w fianza.

Joaquín Murtibe y Escribano, se inte- 1 trucción y cuyo actual paradero se ig- I en Derecho Civil y Canónico y Delegado I definitiva.

	

resa por medio del presente, que será 	 1 nora. 	 1 general de Capellanías y Memorias de la

inserto en la Gaceta de Madrid y Bo- 1

	

e 	
1 	 lnöCE,SiS por el Excmo. é Ilmo. Sr. Doctor

D. José Pozuelo y Herrero, Obispo de la

	

letines Oficiales de Sevilla, Cádiz y 	 7:

	

e 	 --...7-e7-------.7-----n:.4---_17-;Z:-..-t-.-'-.5.:;---7-1.51: i,

Córdoba, á todos los indi 	 mviduos de 	 Reon d 	 ata e Córdob 	
misma. 	 ED la imprenta del "Diario de

Por el presente cito y convoco ä oördoba"

que se compone la policía judicial que 	

Letrados 18, se hallar:

procedan á la busca y rescate de las Núm. 1298 	
don José María Tienda y Ariza, doña de venta:

-caballerías que al final se reseñan, g 	
María de los Dolores Jurado A.lbanil

y Navarro y don José Cáceres Ramos, APIAN DICE
JUNTA ECONÓMICA.— ANUNCIO

desaparecidas la noche del veinte y todos vecinos de Baena, ó sus causa. 	 los amillaratnientos de rústica
siete del actual del cerrado del cox a 	El próximo día 16 del actual, y ä ; t ä 	 y

habientes, y ä todos los que se crean

tijo de Torruno de este término, y que las nueve de su manarig, 	 celebra- ;

	

! 
	j

t
con derecho, á fin de que concurran 

urbana.

Ee detenga ä las peronas 	 r en e:f 	 en cuyo po 	 a 	 e cusr t 	tle o' 	 es e Estaq cupa t 	 ',
por sí ó por medio de'Persona autori-

der se encuentren si DO acreditan la i!
LAS GUIÁIS

zada 	 !con poder legal bastante, el día

adquisición legitime. 	 t se
biecimiento de Remonta, un concurso
de proposiciones particulares para la I

inte del actual ä 	 once de su ma- Para '"• compra y venta de! caba •

Al mi, mo tiempo E e cita al autor ó t ad uisición de rastrejeras para su ;

autores de la sustraccióa para que en 	 q
; aprovechamiento por el ganado de 

11ana, ä las oficinas de esta Delega-

ción sitas en la planta baja del Pala-
ele Episcopal, para celebrar la reu-

Listas de embarc_ue
on arreglo al último modelo.irio de diez ciias comparezcan en f. esta Remonta-en el próximo agosta

nión extrajudicia l y amistosa de que

habla el artículo 36 de la Instrucción

de 25 de Junio de 1867, con el objeto

de que se procure avenencia en el ex-
pediente de la Capellanía familiar co-

lativa fundada en la Iglesia parro-

quial de Baena por Simón Tarifa Al-

banil y Rosa María de Mesa, en la in-

teligencia de que no haciéndolo así
las personas interesadas les parará

el perjuicio á que haya lugar en de-

Córdoba 3 de Mayo de 1904.—Juan C°11 IGs nums

Eternizo. 	
cargos.

Repartimiz.ntos
SEUiüti 	 NUANCIOS

los estados de este Juzgado, sito calle dero, y cuyo pliego de condiciones se

Santa Brigida once, para responder á . halla de manifiesto en este Cuerpo to-
1 dos los días laborales, de nueve ä

doce.
Lo que se anuncia por el presente

recho. 	 irapuestos y r

RECIBOS
para la cobranza del impuesto de
consumos

\CERTIFICADOS
trimestrales del 1 por 100 sobre
pagos y sueldos.

- LIBRAMIENTOS
• e

los cargos, apercibiéndoles que de no
hacerlo les parará el perjuicio ä que

haya lugar.
Y para su debida publicación expi- 1 para su debida publicidad.

do el presente y otros de igual tenor i Córdoba 5 de Mayo de 1904.—E1

visado, por S. S a , en Utrera ä treinta I Oficial de contabilidad, Secretario,

de Abril de mil novecientos cuatro.— i Juan Madroñal.—V.° B.°: El Coronel

El Secretario, Dienisio Parra.— Visto I Presidente Bajas.

bueno: FraDde.CO Moreno Izquierdo. 1

Sellas de las caballerías

	Una mula parda oscura, número o PaUrica millar (le irns dedri 	 Cürdob
	en el cuello, lado derecho del mismo, i 	 ----

	

con hierro en la culata y do 25 anos ; 	 Núm. 1275

,de edad. JUNTA ECONÖMICA.—ANUNCIO.

n 	 con cabos 1Un mulo casta. o oscuro
negros, número O, en el lado derecho
del cuello, sin hierro, chicián y de i
diez á doce años de edad.

de las riquezas rústica y urhanaff
sus listas cobratorias y estados.

En apoyo de la advertencia 1

que 3e Lace en la cabeza de este 	 Libros é impresos
poriádice oficial, y para mejor in- para Juzgados municipales.
teJigencia. de cuantos en el or - a

JAEN CUENTAS
, de caudales y de ordenación.Núm. 1307

Don Rafael de la Hala y Trujil o, Juez de
instrucción ce esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito,

llamo y emplazo al procesado que ä.
continuación se expresa para que
dentro del termino de quince días,
contados desde su publicación en la
Gaceta de Madrid y Boletines Oficiales

de esta provincia y de la de Córdoba,

se presente ante este Juzgado al obje

to de ser constituido en prisión per lis

Cédulas de apremic
de segundo grado, con arreglo a
la 'Instrucción de 26 de Abril de

! 900,

Imprent a ad DIARIO DE CORD5BA

Se convoca por el presente ä con-

curso de postores para el día 16 del

actual, á las quince horas, para la
adquisición de los artículos siguientes

Artículos y condiciones de cada uno

Trigo de segunda clase del país,
bien limpio, exento de semillas extr a .

lilas, tierra, piedras caries y tizón.
Las proposiciones deberán hacerse

por quintales métricos, , y en papel

del sello de la clase 11.a
Será desechada toda oferta que no

reuna las condiciones expresadas, pa-

ra lo cual ses presentarán muestras
1 por los postores, siendo árbitros los

que suscriben para juzgar en el acto

den oficial ó particular publiquen
anuncios, sea cual fuere su pro-
cedencia, se insertan continua-

ción varios artículos del Real de-
creto de 26 de Abril último:

Art. 8.0 En los pliegos de con-

diciones se consignarán necesa-
riamente, entre otras, la obliga-
ción del rematante de pagar los
anuncios, honorarios devengados
y suplementos adelantados por el
Notario Notarios que autoricen
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